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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. José Arturo Salinas Garza y suscrita por integrantes de la Comisión de Fortalecimiento al 

Federalismo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Fortalecimiento al Federalismo.  

 

II.- SINOPSIS 

Prever la obligación de las entidades federativas a publicar en el Diario o Periódico Oficial del estado el calendario de entrega, 

porcentaje, fórmulas, variables utilizadas, y montos, estimados, que recibirá cada municipio o demarcación territorial, en cada ejercicio 

fiscal a más tardar el 15 de febrero del ejercicio de que se trate; de no ser así, la SHCP retendrá los recursos hasta que la entidad 

federativa realice la publicación. Facultar a las legislaturas locales para establecer la distribución de las participaciones federales entre 

los municipios de cada entidad.  Crear el Fondo de Aportaciones para la Atención de la Pobreza (FAAP) mismo que se determinará 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Establecer las formulas para la distribución del Subfondo para la Atención 

de la Pobreza por Intensidad entre los Municipios y Estados. 

 

 

 

No. Expediente: 1201-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- Primer y segundo párrafos (Se derogan). 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 6, párrafo primero; 25; 32, 

párrafo primero; 33, párrafos primero, segundo y último; 34; 35, 

párrafo tercero; 37; 38; se adicionan los artículos 3, párrafo 

segundo, recorriéndose el actual párrafo segundo a ser tercero; 6, 

párrafo segundo, recorriéndose los actuales segundo, tercero y 

cuarto a ser tercero, cuarto y quinto párrafos; 32, primer párrafo 

con los incisos a), b) y c), y cuarto párrafo con sus fracciones I a 

V; 39, con los párrafos segundo y tercero; 40, con un segundo 

párrafo; 41, con un segundo párrafo y tercero con sus fracciones I 

a IV; y se derogan los artículos 25, fracción IV, pasando a ser las 

actuales fracciones V, VI, VII y VIII a ser IV, V, VI y VII; 35, 

primer párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser primer 

párrafo, último párrafo; 36; todos de la Ley de Coordinación 

Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. ...  

 

Las Entidades Federativas tienen la obligación de publicar en 

el Diario o Periódico Oficial de la Entidad el calendario de 

entrega, porcentaje, fórmulas, variables utilizadas, y montos, 

estimados, que recibirá cada Municipio o Demarcación 

Territorial de las participaciones a que hace referencia este 

Capítulo, para cada ejercicio fiscal a más tardar el 15 de 

febrero del ejercicio de que se trate. En caso de 

incumplimiento por parte de las Entidades Federativas, en la 

publicación, la Secretará de Hacienda y Crédito Público 

retendrá los recursos correspondientes al Capítulo I de esta 
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… 

 

… 

 

Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los 

Municipios del total del Fondo General de Participaciones 

incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 

cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 

cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 

entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley, hasta que se haga la publicación mencionada.  

 

...  

 

 

 

Artículo 6. Las participaciones federales que recibirán los 

Municipios del total del Fondo General de Participaciones 

incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 

cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 

cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 

entre los Municipios incorporando las siguientes variables:  

 

I. Población Municipal  

 

II. Inversa al número de población  

 

III. Inversa a Ingresos año anterior  

 

IV. Esfuerzo recaudatorio de 1 a 3 años  

 

V. Por ISAN y Tenencia  

 

VI. Inversas de esfuerzos recaudatorios  

 

VII. Número de localidades  

 

VIII. Eficiencia de predial y/o agua  

 

IX. Municipios que celebren Convenio con el Estado  

 

X. Índice de dispersión poblacional  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 

capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 

federal participable, se establecen las aportaciones federales, 

como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 

públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 

establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

 

XI. Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos del 

Municipio  

 

XII. Municipios productores o extractores Gas  

 

XIII. Recaudación Alumbrado Público  

 

XIV. Partes iguales entre todos los Municipios  

 

XV. Por Padrón Vehicular Registrado  

 

XVI. Padrón de pequeños contribuyentes  

 

La información que se utilice para el cálculo de este fondo 

deberá ser pública y la más actualizada.  

 

...  

 

...  

 

...  

 

Artículo 25. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I a II.  … 

 

No tiene correlativo 

 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 

 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal; 

 

V. … 

 

VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos, y 

 

VII.-  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal. 

 

VIII.- … 

 

… 

 

Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación con recursos federales por un monto equivalente, 

sólo para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal 

participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según 

estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, 

con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 

Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal 

participable el 0.303% corresponderá al Fondo para la 

 

I. y II. ... 

 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

 

III. Fondo de Aportaciones para la Atención de la Pobreza;  

 

 

 

 

 

IV. Fondo de Aportaciones Múltiples;  

 

V. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos;  

 

VI. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal, y  

 

VII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas.  

 

 

Artículo 32. El Fondo de Aportaciones para la Atención de la 

Pobreza denominado FAAP se determinará anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación de la siguiente manera:  

 

a) Con recursos federales por un monto equivalente, sólo para 

efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal 

participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según 

estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, 

con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
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Infraestructura Social Estatal y el 2.197% al Fondo para 

Infraestructura Social Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

Federación para ese ejercicio. Del total de la Recaudación Federal 

Participable, el 0.303 por ciento corresponderá al Subfondo para 

la Atención de la Pobreza por Intensidad Estatal y el 2.197 por 

ciento al, Subfondo para la Atención de la Pobreza por 

Intensidad Municipal.  

 

b) El Subfondo para la Atención de la Pobreza por 

Desempeño, corresponderán recursos federales por un monto 

equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.35 por ciento 

de la recaudación federal participable a que se refiere el 

artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se 

realice en el propio presupuesto, para su distribución a los 

Municipios.  

 

c) El Subfondo para la Atención de la Pobreza por 

Desempeño, al Distrito Federal y a sus Demarcaciones 

Territoriales, los fondos correspondientes les serán entregados 

en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios 

correspondientes al inciso II de este artículo, pero calculados 

como el 0.2123 por ciento de la recaudación federal 

participable, según estimación que de la misma se realice en el 

propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la 

Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio.  

 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses 

del año por partes iguales a los Estados por conducto de la 

Federación y a los Municipios a través de los Estados, de manera 

ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las 

de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines 

que se establecen en el artículo 33 de esta Ley.  

 

Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los 

Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente al 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 

procederán los anticipos a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 7o. de esta ley. 

 

Respecto de dichas aportaciones, los Estados y los Municipios 

deberán:  

 

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que 

reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 

ubicación, metas y beneficiarios;  

 

II. Promover la participación de las comunidades 

beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en 

la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación 

de las obras y acciones que se vayan a realizar;  

 

III. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, 

sobre los resultados;  

 

IV. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la 

información que sobre la utilización del Fondo de 

Aportaciones para la Atención de la Pobreza (en sus dos 

subfondos) le sea requerida. En el caso de los Municipios lo 

harán por conducto de los Estados, y  

 

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de los 

Fondos sean compatibles con la preservación y protección del 

medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable.  

 

Artículo 33. Las aportaciones federales correspondientes al 

inciso a) del artículo 32 de esta ley, se destinarán 

exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 

básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de 
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que beneficien directamente a sectores de su población que se 

encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en 

los siguientes rubros: 

 

 

 

 

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, 

infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura 

productiva rural, y 

 

b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de 

alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal. 

 

 

En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% 

del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal que les correspondan para la realización de un 

programa de desarrollo institucional. Este programa será 

convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social, el Gobierno Estatal correspondiente y el 

Municipio de que se trate. 

 

Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta 

el 3% de los recursos correspondientes en cada caso, para ser 

aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el 

presente artículo. Respecto de dichas aportaciones, los Estados y 

los Municipios deberán: 

 

su población que se encuentren en condiciones de pobreza y 

pobreza extrema, conforme lo establece la Ley General de 

Desarrollo Social y lo emitido por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, a efecto de 

coadyuvaren la atención de los efectos de la pobreza así como 

en sus orígenes, mediante los siguientes rubros : 

 

a) Subfondo para la Atención de la Pobreza por Intensidad 

Municipal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de 

salud, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, y hasta un 10 

por ciento para el mantenimiento de infraestructura.  
 

 

b) Subfondo para la Atención de la Pobreza por Intensidad 

Estatal: Obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio 

regional o intermunicipal. 

 

En caso de los municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2 

por ciento del total de recursos del Subfondo para la Atención 

de la Pobreza por Intensidad Municipal que les correspondan 

para la realización de un programa de desarrollo institucional. 

Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través 

de la Sedesol, el gobierno estatal correspondiente y el Municipio 

de que se trate. 

 

Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta 

el 3 por ciento de los recursos correspondientes en cada caso, para 

ser aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el 

presente artículo. 
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I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que 

reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 

ubicación, metas y beneficiarios; 

 

II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias 

en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la 

programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de 

las obras y acciones que se vayan a realizar; 

 

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, 

sobre los resultados alcanzados; 

 

IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la 

información que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los 

Municipios lo harán por conducto de los Estados, y 

 

V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los 

Fondos sean compatibles con la preservación y protección del 

medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 

 

Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social entre los Estados, considerando criterios 

de pobreza extrema, conforme a la siguiente fórmula y 

procedimientos: 

 

 

 

I. Fórmula: 

 

IGPj = Pj1β1 + Pj2β2 + Pj3β3 + Pj4β4 + Pj5β5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 34. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social en coordinación con el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, distribuirá el 

Subfondo para la Atención de la Pobreza por Intensidad entre 

los Municipios y Estados, considerando criterios de pobreza 

multidimensional, así como sus medidas de intensidad, 
conforme a la siguiente fórmula y procedimientos: 

 

Para la distribución a los Municipios:  
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En donde: 

 

Pjw        = Brecha respecto a la norma de pobreza extrema de 

la necesidad básica w para el hogar j en estudio; 

 

β1..... 5 =  Ponderador asociado a la necesidad básica w; y 

 

j         = Hogar en estudio. 

 

Esta fórmula representa el Índice Global de Pobreza de un hogar, 

IGPj, el cual se conforma con las brechas Pj1, Pj2, Pj3, Pj4 y Pj5 de 

las necesidades básicas a que se refiere la fracción II; sus 

correspondientes ponderadores son β1=0.4616, β2=0.1250, 

β3=0.2386, β4=0.0608 y β5=0.1140. 

 

II. Las necesidades básicas, en el orden en el que aparecen en la 

fórmula anterior, son las siguientes: 

 

w1 = Ingreso per cápita del hogar; 

 

w2 = Nivel educativo promedio por hogar; 

 

w3 = Disponibilidad de espacio de la vivienda; 

 

w4 = Disponibilidad de drenaje; y 

 

w5 = Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar. 

 

III. Para cada hogar se estiman las cinco brechas respecto a las 

normas de pobreza extrema que corresponden a cada una de las 

necesidades básicas, con base en la siguiente fórmula: 

 

 
 

 
En donde;  

 

FAAPM1 ij= monto correspondiente al inciso a), del 

Municipio i en el año j  

 

FAISM i,2013= monto recibido del FAISM por el Municipio i 

en el año 2013  

 

MIP i,j= monto del Municipio i en el año j por Incidencia 

ponderada de la pobreza  

 

PFAAP1 j = monto asignado al apartado I en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal j  

 

IP ij= coeficiente de distribución del Municipio i para el año j  

 

Int ij = Indicador de Intensidad de la pobreza del Municipio i  

 

= La suma de los productos de las medidas de 

intensidad de pobreza y pobreza extrema de los Municipios 

del país.  

 

Para la distribución a los Estados:  
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Pj =       [ Zw – Xjw ] 

              ____________ 

        Zw 

 

En donde: 

 

Zw   =  Norma establecida para la necesidad básica w. 

 

Xjw  =  Valor observado en cada hogar j, para la necesidad 

básica w. 

 

IV. Los resultados de cada una de estas brechas se ubican dentro 

de un intervalo de –0.5 a 1. Cada brecha se multiplica por los 

ponderadores establecidos en la fracción I de este artículo para, 

una vez sumadas, obtener el Índice Global de Pobreza del hogar, 

que se encuentra en el mismo intervalo. Cabe señalar que para 

los cálculos subsecuentes, sólo se consideran a los hogares cuyo 

valor se ubique entre 0 y 1, que son aquellos en situación de 

pobreza extrema. 

 

V. El valor del IGP del hogar se eleva al cuadrado para atribuir 

mayor peso a los hogares más pobres. Después se multiplica por 

el tamaño del hogar, con lo cual se incorpora el factor 

poblacional. Con lo anterior se conforma la Masa Carencial del 

Hogar, determinada por la siguiente fórmula: 

 

MCHj = IGPj
2
 * Tj 

 

En donde: 

 

MCHj  = Masa Carencial del Hogar j; 

 
En donde:  

 

MEDO h,j = Monto del Estado h por este fondo en el año j  

 

MFAISE h,2013= Monto del Estado h recibido del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Estatal en el año 2013  

 

MCE h,j= Monto del Estado h asignado por el coeficiente de 

incentivos  

 

MFAAPE j= Monto asignado para el inciso I del FAAP para 

los Estados de la República en el año en el Presupuesto de la 

Federación en el ejercicio fiscal j.  

 

= La suma de los coeficientes de distribución del inciso 

I de los Municipios i del Estado h.  
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Tj  = Número de miembros en el hogar j en pobreza extrema. 

 

Al sumar el valor de MCHj para todos los hogares en pobreza 

extrema de un Estado, se obtiene la Masa Carencial Estatal, 

determinada por la siguiente fórmula: 

 
 
jk 

MCEk =  MCHjk 
   j=1 

 

En donde: 

 

MCEk  = Masa Carencial del Estado k; 

 

MCHjk  = Masa Carencial del Hogar j en pobreza extrema 

en el Estado k; y, 

 

jk  = Número total de hogares pobres extremos en el Estado 

k. 

 

Una vez determinada la Masa Carencial Estatal, se hace una 

agregación similar de todos los Estados para obtener la Masa 

Carencial Nacional. 

 

Cada una de las masas carenciales estatales se divide entre la 

Masa Carencial Nacional, MCN, para determinar la 

participación porcentual que del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social le corresponde a cada Estado, como lo 

indica la siguiente fórmula: 
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 MCEk 

PEk =  ----------- * 100 

MCN 

 

En donde: 

 

PEk = Participación porcentual del Estado k; 

 

MCEk = Masa Carencial del Estado k; y 

 

MCN = Masa Carencial Nacional. 

 

Así, la distribución del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social se realiza en función de la proporción que 

corresponda a cada Estado de la pobreza extrema a nivel 

nacional, según lo establecido. 

 

Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría de Desarrollo Social, publicará, en el mes de 

octubre de cada año, en el Diario Oficial de la Federación las 

normas establecidas para necesidades básicas (Zw) y valores 

para el cálculo de esta fórmula y estimará los porcentajes de 

participación porcentual (PEk) que se asignará a cada Estado. 

 

Artículo 35.- Los Estados distribuirán entre los Municipios los 

recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, 

con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, 

que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones 

hacia aquellos Municipios con mayor magnitud y profundidad 

de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información 

estadística más reciente de las variables de rezago social a que 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. Con objeto de apoyar a los Estados en la aplicación 

de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social publicará en el 

Diario Oficial de la Federación, en los primeros quince días del 

ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de 

información disponibles a nivel municipal para cada Estado. 

 

Los Estados con base en los lineamientos anteriores y previo 
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se refiere el artículo anterior publicada por el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática. En aquellos 

casos en que la disponibilidad de información no permita la 

aplicación de la fórmula antes señalada, se utilizarán las 

siguientes cuatro variables sumadas y ponderadas con igual 

peso cada una de ellas: 

 

a) Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos 

salarios mínimos respecto de la población del Estado en 

similar condición; 

 

b) Población municipal de 15 años o más que no sepa leer y 

escribir respecto de la población del Estado en igual situación; 

 

c) Población municipal que habite en viviendas particulares 

sin disponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o a la 

calle, respecto de la población estatal sin el mismo tipo de 

servicio; y 

 

d) Población municipal que habite en viviendas particulares 

sin disponibilidad de electricidad, entre la población del 

Estado en igual condición. 

 

Con objeto de apoyar a los Estados en la aplicación de sus 

fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social publicará en el 

Diario Oficial de la Federación, en los primeros quince días 

del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de 

información disponibles a nivel municipal para cada Estado. 

 

Los Estados, con base en los lineamientos anteriores y previo 

convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, calcularán las 

distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

convenio con la Sedesol, calcularán las distribuciones del Fondo 

de Aportaciones para la Atención de la Pobreza 
correspondientes a sus Municipios, debiendo publicarlas en sus 

respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de 

enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su 

respectiva metodología, justificando cada elemento. 
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correspondientes a sus Municipios, debiendo publicarlas en sus 

respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de 

enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su 

respectiva metodología, justificando cada elemento. 

 

… 

 

Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto 

equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue: 

 

a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se 

refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la 

misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al 

efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 

ejercicio. Este Fondo se enterará mensualmente por partes 

iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, de manera 

ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo 

aquellas de carácter administrativo, que las correspondientes a 

los fines que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; 

y 

 

b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los 

fondos correspondientes les serán entregados en la misma forma 

que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 

0.2123% de la recaudación federal participable, según 

estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, 

con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 

Federación para ese ejercicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36. Se deroga  
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Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán 

publicar en su respectivo Periódico Oficial las variables y 

fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan 

a cada Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este 

Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 

31 de enero de cada año. 

 

Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no 

procederán los anticipos a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 7o. de esta Ley. 

 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las Demarcaciones 

Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las 

necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 

sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con 

cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán las 

mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I y III del 

artículo 33 de esta Ley. 

 

Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se refiere 

el inciso a) del artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al 

número de habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 37. Las aportaciones federales correspondientes al 

inciso b) y c) del artículo 32 de esta ley, que reciban los 

Municipios a través de las entidades y las Demarcaciones 

Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos y del desarrollo social de la 

población del Municipio , dando prioridad a un programa de 

mantenimiento de infraestructura que tenga menos de 10 años 

de existencia, acciones de apoyo al empleo, al cumplimiento de 

sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades 

directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 

habitantes.  

 

 

 

 

Artículo 38. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social en coordinación con el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social distribuirá los 

recursos correspondientes al apartado II y III del artículo 32 

de esta ley, conforme al siguiente mecanismo:  
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acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto 

emita el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. 

 

Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, su distribución se realizará conforme al inciso b) del 

artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada 

Demarcación Territorial será asignado conforme al criterio del 

factor de población residente y el 25% restante al factor de 

población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que 

correspondan a sus Municipios y las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal, en proporción directa al número de 

habitantes con que cuente cada uno de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales antes referidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En donde:  

 

MFAAP2 ij= monto correspondiente a los incisos II y III del 

Municipio i en el año j  

 

MFAFM i,2013 = monto recibido por el Municipio i en el 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal en 

el año 2013  

MD ij= monto a distribuir al Municipio i en el año j por 

incentivos.  

 

PFAAP2 j = monto asignado al apartado II y III en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal j  

 

D i,j= coeficiente de distribución del Municipio i para el año j 

  

Int i,t = Indicador de Intensidad de la pobreza del Municipio i 

más actualizada (t)  

 

Int i,t-5 = Indicador de Intensidad de la pobreza del 

Municipio i, 5 años anterior a la última información (t-5)  

 

= La suma 
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Artículo 39.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se determinará 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación por un 

monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814% de 

la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. 

de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el 

propio presupuesto, con base a lo que al efecto establezca la Ley 

de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Para el entero de 

estos recursos, no procederán los anticipos a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la Federación y 

el Distrito Federal se destinarán exclusivamente al otorgamiento 

de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social 

a la población en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la 

población en desamparo, así como a la construcción, 

de la relación entre las medidas de intensidad de pobreza 

actualizada y la anterior.  

 

Artículo 39. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los presentes recursos el 46 por ciento constituirá un 

subfondo de Asistencia Social, y el 54 por ciento de los 

recursos constituirán dos subfondos para la Infraestructura 

de Educación Básica, y para la Infraestructura de Educación 

Media y Superior.  

 

De los recursos que las Entidades Federativas reciban por el 

Fondo de Asistencia Social y del subfondo para la 

Infraestructura de Educación Básica corresponderá cuando 

menos el 20 por ciento a los Municipios de la entidad 

correspondiente y Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. 

  

Artículo 40. ...  
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equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los 

niveles de educación básica, media superior y superior en su 

modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 41.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se distribuirá 

entre las entidades federativas de acuerdo a las asignaciones y 

reglas que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 

Aportaciones Múltiples reciban los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales se destinarán exclusivamente al 

otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y 

de asistencia social a la población en condiciones de pobreza 

extrema, apoyos a la población en desamparo, así como a la 

construcción, equipamiento y rehabilitación de 

infraestructura física del nivel de educación básica.  

 

Artículo 41. ...  

 

 

 

Las entidades federativas y el Distrito Federal distribuirán a 

los municipios y demarcaciones territoriales conforme a 

indicadores de pobreza y vulnerabilidad municipales emitidos 

por el Coneval así como número de planteles de educación 

básica, conforme a los subfondos correspondientes.  

 

Respecto de dichas aportaciones, los Estados y los Municipios 

deberán:  

 

I,-Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que 

reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 

ubicación, metas y beneficiarios;  

 

II. Promover la participación de las comunidades 

beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en 
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No tiene correlativo 

 

la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación 

de las obras y acciones que se vayan a realizar;  

 

III. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, 

sobre los resultados alcanzados; y  

 

IV. Proporcionar a la Secretaría de Salud y la Secretaria de 

Educación Pública, según corresponda, la información que 

sobre la utilización del Fondo de Aportaciones Múltiples. En 

el caso de los Municipios lo harán por conducto de los 

Estados.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Para el caso de los ejercicios fiscales 2014 y 2015, para 

el cálculo del coeficiente de distribución del Municipio i “Di,j” 

será calculado con las masas carenciales por hogar de los 

Municipios correspondientes a la información censal y de conteo 

del INEG de los años 2005 y 2010; en lugar de la incidencia 

municipal. 

 

Para el ejercicio fiscal en donde se encuentre disponible la 

información se aplicara la información del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social para la incidencia 

municipal con base de información INEG de 2015. 

 

JCHM 


